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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados  el día 10 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra  Venta

1 rancos
Libras ...»................................»••••©«•©.
Dólares ........*............. .
Liras ••••«....
Francos suizos
Reichsmark ...........
francos belgas 
1 loriues
E sendos *.4.
Pesos moneda legai ...*...............

Auxilio familiar
Turismo ........ .......... •••s í........

Corona., noruegas
Coronas dapesas .............. .......... .

' 9>*5 
44.— 
*0.95 
*0,95 

253. -

25 > -  
, 4 «» .6 o

43.50
2,6o

3.04

, 2,295 
35.70

9*35 
45.— 
11,22  
11,22

1 259.35

*5,60 , . 
421.90

. 44.6o 
*  2,66

3.**

2.35 
36,60 •

16,4© .

379.50

65*5
4«oo
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo dé Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1940

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguieh 
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial: 

P esetas

Trimestre 45,00
Año 180 .Oo
Número corriente............     0,75 

 atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento  
a fin de 4ue 1°8 señores sus 
criptores efectúen sus reme
sas ae acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidas en el extranjero
Consulado General de España 

en Londres
 E l señor Cónsul general de España 

en «Londres participa a esto Ministerio 
e l ( fallecimiento de Sinforiano Bilbao 
Clave, natural de Bilbao, ocurrido el 
día i i  de noviembre de 1943.

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los siguientes es
pañoles: ¡

Celestino Gutiérréz Gómez, natural de 
Bilbao, hijo de Félix y de Manuela, de 
sesenta‘ y un años, soltero, empleado, 
ocurrido el día 6 de octubre de 1945 en 
el Central Manatí, provincia de Orienté 
(Cuta).

Antonio Jiménez Mingorance, de se
tenta y un años, natural de LanjarÓn 
(Granada), soltero, hijo <jo José *y de 
Juana, ocurrido el día 4 de diciembre 
de 1946 en San Antonio de Tas Vegas 
,(lLa~ Habaina).

Consulado de España en Casablanca
El señor Cónsul de España en Casa- 

blanda participa a este Ministerio el fa-l 
lleciníiento de los españoles siguientes’ :

Vicenfa Tarraso Gregoii, hija de Vi
cente y de María Concepción,' nacida 
en Monzajaville (Argelia) él 3 de abril, 
de 1911, esposa de. Jaime Escorihuela. 
(Falleció en. esta ciudad e l -31» de mayo 
de 1931.

Miguel íZebrino Rosada, ínijo de Jiian ( 
y  María, nacidfo en Puebla do Abondo( 
el 1.® de marzo de 1915. Falleció e-n es
ta ciudad el. 2 de marzo 00^1947.'

Francisco Pérelló Cabezas, hijo de 
Francisco y de Isabel, nacido en Cor-

bera el 6 de septiembre de 1903. Falle
ció en esta ciudad el 5 de marzo de 
1947

José Paredes Güero, Lijo de (Francis
co y Francisca, nacido en San Roque 
el *20 de diciembre de 1891. Falleció en 
está ciudad el 7 de marzo de 1947.
. José Millán Bernárdez, hijo de -Angel 
y1 Josefa nacido’ en Casablanca el 10 
de abril de 1927. Falleció, en esta ciu
dad el 7 de piarzo dé 1947. /

Ginés (Moreno pansieri, hijó de Víc
tor' y de Julia, nacido en Túnez el 13 
de junio de 1889/ Falleció en esta ciu
dad el 8 de, marzo de 1947. ' !

Antonia Vargas Simó, hija de José, y 
Manuela,' nacida en San Roque el 29 de 
enero de 1871. Falleció en ésta ciudad 
el 11 de marzo d« 1947. ‘

Carolina Sauces González, hija dé Ma
rio e Isabel,. nacida en Muela el .24 de 
noviembre, de 1879.' Falleció en esta ciu
dad el * 19 de itiarzó-dé 1947.

Ana María Cerralvo Bendrihem, hija 
de Antonio y de Alia, nacida en Casaw 
blanca , el 9 de enero dé 1947- Falle. 
ci£ ©n esta ciudad el 2 de marzo de 1947.

Antonio Santos Almodóvar, hijo de 
Juan y Antonia,, nacido en Santos Ba
dila el 4 de abril de 1890. Falleció ,en 
es:a ciudad el 25 de marzo de 1947.

María Ruiz Rodríguez, hija de Fran
cisco y dé Encarnación, nacida en Sidi' 
Bel Abbes' (Argelia) el 26 de enero de 
1877, esposa de Beltrán. Falleció eJ 27 
de marzp de 1947 esta ciudad.

Be>rnardo Sánchez Herrera, hijo de 
Salvador y de María, nacido en Dalias 
el 11 de diciémhre,de 1875. Falleció en 
esta ciudad el 29 de marzo de 1947.

Andrés Nicolás Antonio Pérez More
no,'hijo de Juan y Francisca, nacido en 
Benjnar el 6 de febrero de 1*873.!- Falle
ció en esta ciudad el 30 de • marzo 
de 1947. 

María Aranjo Flores, ncida en Ecija 
el 30 de abril de 1885. Falleció en ^Boul-

haut (Marruecos) el 21 de marzo 
de 1947.

Josefa Tenderp Oncina, hija de Anto
nio y de'Dolores,, nacida en Campello 
en 1890. Falleció'en esta ciudad el 29 de 
noviembre dé 1939.

Consulado de España en Bahía Blanca
El señor, Cónsuil de España en Bahía 

Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Camilo Enri
que Sosa Pérez, natural der Drago ña L 
Lasmas (Canarias), hijo de Antonio So
sa Toledo y de María del Pino; Pérez, 
de cincuen ta y nueve año&, sol toro, ocu
rrido el día 2 de marzo del año en cur
so, en el Campp de San Francisco, 
Muratura (Buenos Aires).

Consulado General de España en Buenos 
Aires 

Él señor Cónsul general dé Espáña 011 
B'uenps Aires: participa a este Ministerio 
el fallecimientos de lqs • españoles- si
guientes :

Emilia’ Barceló y . de Moy ; ocurrido el 
día 20 de octubre de 1.946 en Buenos 
Aires. 

Juan .Benito Moudño, natural d© Lois 
 (Pontevedra), hijo de Dolores Mourjño; 
ocurrido el día 12 de febrero de 1947 en 
Buenos Aires.

Consulado General de España en San 
Pablo

El señor Cónsul general de España en 
San Pablo participa a este .Ministerio 
el fallecimiento ‘ do los españoles si
guientes:

Nieves Ballesteros Real, natural de 
Chinchilla (Albacete), .hijo dé Ramón  
Ballesteros y Maza dé Linaza y de 
Encarnación (Real • 'ocurrido él día* 4 
de diciembre de 1913 en el pueblo de 
.Sorocaba, Estado de San , Pabló (Bra
sil).



Anexo único.— Página 1522 10   junio 1947 B. O. del E .—Núm. 161

F ilom en a P rieto  M oral, n atural d e  
C ^ lahonda (G ranada), de cuarenta, y 
dqs años, hija de M anuel Prieto N ogu e- 
ra  y d e  M aría  M oral G u tié rrez ; ocu rri
d o  el d ía  J3 de octubre de 1921 en el 
pu eb lo  de  P iracica b a , E stad o , d e  San 
r a b io  ^ B ra s il) .

(Estanislao B allestero s R eal, n atural 
d e  (C h io cb illa  (A lb acete), de cu a ren ta  .y 
un años, h ijo  de U anión B o llesteros y 
M aza de L in a za  y de (Encarnación R e a l;  
ocu rrid o el d ía  8 d e  ju n io  de' 1935 en 
San  P a b lo  (B ra s il) .

M anuel A m orín  V icerite, de trein ta  y 
seis años, h ijo  de Jo sé  A m orín  y *do ; 
R o sa  V icen te  G irá ld e z, casad o, con doña 
(Laura N u n e s; ocu rrid o el d ía  9 de ju 
lio  d e  193b en el pueblo de C o lin a , E s
tad o de San  'P ab lo  (B ra sil).. , ‘ ,

José R o d ríg u e z M uñoz, de sesenta y 
siete años, n atu ra l de Q alah on da (G ra
n a d a ), h ijo  de, Juan R o dríguez M u ñ o z , 
y  tle  M aría M uñoz P in o ; ocu rrid o el 
d ía  5 d e  d ic iem b re  de  IQ43 en San  P a
blo (B ra s il) . •.

DELEGA CIO N  NACIONAL D E  SIN
D ICATO S DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR A D IC IO N A L IS TA  Y D E LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A nuncio de subasta-concurso  

L a  D eleg ació n  -N acion al d e  S in d ica 
tos d e  ¡F« ’E . T .  y de  las J. Q . N . S . 
anun eja la su b a sta-co n cu rso  d e  la s  o b ra s 
de  ebnstrüóciófl d e tre in ta  y d o s (32) v L . 
v ien das y cerra m ien to  do las c a s a s  ali
n ead as a  la\ carretera  de C u é lla r (S e- 
go via ) en P o rtillo  (V a lla d o lid ) , a co g i
d a s a los ben eficios del' régim en p rote
gido, del In stitu to  N acion al de  la V iv ien 
d a , y  d e  la s  q u e  es  (Entidad co n stru c
to ra  la Obóa S in d ical del H o g a ^  # / ’ 

L<os d a to s p rin cip ales .y p lazos d e ' la 
su b a sta-co n cu rso , y - la form a de ce le 
b r a r le  la m ism a, son los que segu id a - 
m en tó  se in dican  :

L — D atos de la subasta^concurso 

E l  p ro yecto  de las ed ificacion es p ro
te g id a s  ha sido red actad o  por el A rq u i
tecto  „don Ju lio  G o n zález  M artín .

E l  p resu p u esto  de co n tra ta  ascien de .< 
a  la  can tid ad  de  'u n  m illón n oven ta y 
se is  m il se iscien ta s seis p esetas con  ; 
och en ta  y un cén tim os. . . ^

(La fian za  p ro vision al que p a ra  p a rti
c ip a r  en la su b a sta -co n c u rso  p re v ia 
m en te  ha de ser c o n stitu id a  en la * C a ja  

. G en e ra l dé  D ep ósitos de M adrid o en 
' la  re sp e c tiv a  D elegación* dq H acien d a  

e t l  la  C u e n ta  esp ecia l de  T eso rer ía  del 
In stitu to  N acion al de la V iv ie n d a  e s  d e  
v ein tiú n  m il c u a tro cie n ta s  cu a ren ta  y  
n u e v e  (z 1.449) p esetas con d iez (10) 
c én tim o s. x . ,

L a  fianza defin itiva  qu e h a  de  eon s- 
. t itu ir  el a d ju d ica ta rio  una vez cérrado 

¡el re m a te , ascien de a  la c a n tid a d  de 
c u a re n ta  y  'd o s / m il och o c ien ta s noven
ta  y  ocho .(42.898) p e se ta s  con  vein te  
(20) cén tim o s. A

I I .- -P la z o s  de la subasta-concurso  

. L a s  p ro p osicio n es par^ op tar a. la  su - ; 
/b a sta -c o n c u rso  se adm itirán  e n . 'la  D e - s 

lega ció n  S in d ica l P r o v in c ia l 'd e  V a l la - :  
d o ü d , en la s h o ras hábiles d? oficina, 
du rartte  trein ta  (30) d ía s n aturales, 
c o n ta d o s a p a rtir  del sigu ie n te  ad dé

 
la publi cación del presente anu n cio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

El proyecto com pleto de las ed ifica 
ciones^ ed pliego de condiciones técni
cas en el q u e  se d e sarro lla  todo io re
lativo a las obras y* c ircu n sta n cia s  qué 
com prende la con trata , ’y el p liego de 
con dicion es eco n ó m ico -ju ríd ica s ge n era- * 
les y p a rticu la res qu e han de re g ir  . en 
la m iim a , e starán  de m an ifiesto  e n 1 la 
D e leg a c ió n 1 ¿Sindical P rov in cia l de ^ a- 
lladolid, en lâ  D elegación  N acion al de
S in d ica to s y en el In stitu to  N acion al de
Ja V iv ie n d a , en losadlas y  hor^s hábiles
d e  oficina. . v

L a  .apertura  d% fós^ sobres se verificará  
en la D elegación  S in d ica l P rovin cia l de 
Vallado-lid al día sigu ien te  de qu edar ce 
rrado el p lazo  de adm isión  de los plíe- 
go s.

L a  -fianza d efin itiva  deberá ser depo-* 
sitada por el ad ju d ica ta rio  en la C a ja  

• G en erál <je D ep ósitos d(é M ad rid ' o en  
la resp ectiv a  D eleg ació n  de HacieVtcfe, 
en la C u e n ta  esp ecia l de»'Tesorería  del 
In stitu to  N acion al d e  la V iv ien d a, den
tro de los q u in ce  días sigu ien tes al de 
la publicación  d e  la adjud icación  defi
n itiva  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

D en tro  dé los q u in ce  d ías sigu ien tes 
al de la con stitu ció n  d e da fianza, defin i
tiv a , el a d ju d icatario  deberá  form alizar 

./m ed ian te escritu ra  p ú blica  el correspon 
dien te co n tra to  de ejecución  d e  ob ras. \

L a s  obras se in iciarán  dentro* de los 
ócho (dias sigu ien tes al <fb h aberse  fir
m ado el a n terior co n tra to , debiendo que-- 
d a r term in ad as en un p lazo  d e  vein te 
m eses, a p a rtir  del día d e  su com ien zo.

III — Form a de celebrarse la subasta-  
concurso

L o s  E ch ad o res p resen tarán  la - d o c u 
m entación  p a ra  p a rticip ar en la su b a sta - - 
con cu rso  en dos so b res cerra d o s y, la
crad os, uno d e 1 los c u á les  con ten d rá  la 
p ro p u e sta  econ óm ica  d e  la obr^, form u 
lada por m e d io 'd e l impVeso q u e  al e fec
to se  fa c ilita rá  en la -J e fa tu ra  Proviriciál 
de  la O b ra  (C . N. S .) ,  y el o tro , los 
p liegos d e m o stra tiv o s-d e  las r e fe r e n c ia s , 
técnicas * y eco n ó m icas y los sigu ien tes 
d o cu m e n to s:

i.°  C éd u la  'p erson al del lic ita d o r o, 
en su ca so , del ‘apoderado cuan d p  se tra
te de * E m p resas o S ocied ad es.

2.0 ¡Escriturq de con stitu ció n  de , 
S o c ie d a d . licitadora.

3.0 , Poder esp ecia l y su ficien te  para  
con cu rrir a la su b a sta-co n cu rso .

4.0 R e sg u a rd o  de h ab er depositado, Ja 
fianza^ provision al .en ja. re sp e c tiv a  Dole-: 
gación  de H acien da o, en §u c a s o ,’ en lar 
C a ja  G eneral -'de .D ep ó sitos d é  M ad rid , 
a  nom bre dej In stitu to  -Nacional d e  la 
V iv ien d a. V  * ' / -

5 .0 U ltim o  recibo d e  la con trib u ción .
. 6.° "R ecib o  ju stifica tiv o  d e  e s ta r  al

- corrien te én el p agp  d e  Ja1 c u o ta  sin
d ica l.

7 .0 C ertifica ció n  o  d o cu m en to  «¿acredi
ta tiv o  d e  que no e x iste  n in g u n a  de la s ., 
in co m p atib ilid ad es estab lec id a s p ó r el 
R eal D e c r e t ó l e  24 de diciem bre d e  1928.

8.° D eclaráoió n , y en su ca so  c o m 
p ro b an tes, de q u e  los m a te ria le s, a rtícu 
los y  e fe cto s  qu é han d e  s e r  em p lead os 
en l'a e jecu ció n -d e  lás obras son d é  pro
ducción  nacion al.^  (L e y  de 14 de fe b re 
ro de Í907.) 

9 .0 Ju stifican tes de en con trarse  a l co- 
rrien te en é l p ago ' de las p rim as y cuo
tas do los se g u ro s y su bsid ios so ciales.

L a  Me^a estará  con stitu id a  por el D e- 1 
legado S ind ical P ro vin cia l, A sesor Jurí
dico de la D elegación  S in d ica l Provin 
c ia l;  el .J e fe ,S e c r e ta r io  -técnico* y  A r
q u itecto  asesor de la J e fatu ra  P rovin 
cia! d e  la O b ra  S in d ica l del H o g a r y  un 
rep resen tan te  de  ̂ S in d icato  N acion al de 
la V iv ien d a, y  del acto  dará  te e l No
tario a quien por turno corresp on da.

. L o s sobres que con ten g an  . las p ro
p o sic io n es eco n ó m icas de los, co n cu rsa n 
tes rechazad os (artícu lo  bi del R eg la 
m ento de ■ 8 de septiem bre de (939) se 
destrq irán  ante el N uiarió , • pi uceciiéhdo-- 
se  a con tin uació n  a lá ap ertu ra, a n te ' 
dicho N ó tario , de los sobre* restan tes, 
ad ju d icán d ose  la mbra a la -p ro p o sició n  
m ás baja. D e ex istir  igu g ld ad , sé deci
d í ^  m edian te sorteo.

El b.astanteo de poderes a carg o  del 
lic ita d o r '^ e  declarará  por *un letrad o  en 
ejercicio; en V alladolid .

T erm in ad o  e! rem ate, si no hay recla
m ación, se devolverán  a los liejtadores 

Jos re sg u a rd o s de los dep ósitos y  d em á s 
do cu m en tos presen tados, reten ién dose é l  
que se refiera  a la prop osición  declarad^, 
m ás ven ta josa.

Si en el plazo señ alado’ no fuere co n s
titu id a  la fianza defin itiva , e l-a d ju d ica 
tario  perderá la fianza provi'siqnal y se. 
an u lará  la adjudicación  de las obras.

En el caso  cíe q u e el a d ju d ica ta rio  no 
fo rm aliza ra  en e l , plazo establecid o . el 
corresp on d ien te  con trato , perderá el to
tal im p o r te 'd e  la fianza definitivam e nte 
d ep ositada.
■ * El co n tra to  de la obra ostará exen to  
del 90 por 100 ,de los derechos reate^

"'y tim bres correspon dien tes.
A s im is m o , ,p\ im p u esto  de p a g o s  al 

E sta d o  en lá$ certificacio n es de obra g o 
zará- d e  un 90 p or 100 de reducción.

M adrid, 29 d e .iu a y o  de 1947.— El Se
cretario  gen eral d e - la  O b rá , A n gel Se-

• gu ra . - * , y .  *
, 828. -

DELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE
SORIA

Junta Administrativa de Contrabando 
 y  Defraudación

D on R icarda* de M aría y V a lle jo , S e 
cre tario  d é  la Ju n ta  -A d m in istrativa  
de  C o n trab an d o  y D efrau d ación  de la 
D olegación  de H acien da de S oria .
H a ce  p ú b lic o : ía Jun ta A dm inis

trativa  de C o n trab an d o  y D efrau d ación  
d e  e sta  D eleg ació n  de H acien d a , én s^- ¡ 
sión celebrad a el d ía ^ q ' de abril de 1947 
para vor y* fa llar el exp edien te  de c o n tra . 
b'a-ndo de .tabaco núm ero^8 de 4946, se-- 
gu ido a José S an ch o  L o za n o , por ap re
hensión de 7,500 kilos de tabaco picado 
fino superior y de 2.960 cigarrillos fino* de 
hebra, e fectuada por f  u e r z a s .d e  la 
G u ard ia  C iv il en ia ^estación férrea  de 
T q rra lb a  de M edinaceli (Soria), el d ía  
2á de abril de 1946, acordó p o ró u n a n i-; 
m idad de v o to sx lo s ig u ie n te :/

i.°  D eclarar la «falta cometida/ com o 
com prendidp/ en el núm ero segu n d o ,*  
ap artad o  /ásgundo,. del a rtíc u lo / te rce ro , 
en relación  corr el núm ero p rim ero d él 
artícu lo  cuarto y ' artícu lo  41 de la L e y  ' 
de  14 d e  én éro  de  1929.

' 2.d ‘ D e cla ra r, responsable de esta fa l
ta, eñ pohceptq de- autor, a .dcm José ^
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Sa ncho  Lozano, vecino últimamente de 
Tur i alba di- Alad i nace. l ,  c u n l o m i t  al 
número primero,  apartado segundo ile»i 
art iculo ib.

3 .0 Imponer a éste la multa de qui
nientas setenta y ocho pesetas, duplo 
del valüi de los géneros aprehendidos, 
de acuerdo con el número primero del 
articulo 53, numero tercero del articu
lo 16 y número tercero del articulo 29, 
o la pena subsidiaria de privación de li
bertad para el caso de no realizar el 
ingre.su de la multa en el plazo regla
m entario (apartado cuarto del articu
lo 27).

4 .0 Declarar el comiso del género 
aprehendido (número segundo del ar
tículo 53).

Declarar haber lugar a ‘a conce
sión de premio a los aiprehonsores y

6.° Notifi ar este acuerdo a la Tisca.. 
lía Provincial de Tasas, a los efectos que 
precedan.

'Lo que se publica para conocimiento 
del encartado en e! referido expediente, 
Jo sé  Sancho Lozano, por desconocerse 
su actual residencia, siendo^ la última 
conocida en Torralba de Medinaceli (So 
ria ), debiendo advertirle que contra es
te acuerdo puede interponer recurso^ de 
alzada ante el Tribunal Contencioso  
Provincial en el P a <̂> do tres meses, 
a contar de la fecha de la publicación, 
v la sanción impuesta deberé ser ingre
sada en esta Delegación en el p’ az°  
de quince, días hábiles, a partir también 
de e*ta publicación.

Soria, 17 de mayo de T047 — ̂  
creínriu de la Junta, Ricardo de M aría.—- 
V .°  B .°, el D elegado Presidente (ilegi
ble).

922— O . -

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  V A L E N C I A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel Cam ps V i- 

llanova.
D om icilio : V inalesa, calle Doctor M o. 

llá, número 11.
O bjeto de la in d u stria: Fabricación  

de ladrillos.
Producción : 10.000 ladrillos diarios.

(Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu" se consideren afec
tados por la m bm a presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri- 
plicndo, y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, i de m ayo de [947 — El In
geniero ¡efe interino, Rafael Sánchez  
de León Monforte.

2.601— O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario: Don Manuel Gómez y 

Góm ez, plaza de José Antonio, núm e. 
ro 7 El Pedroso.

O bjeto : Fábrica de aserrar m aderas 
en El Pedroso.

Producción: Seis metros cúbicos de 
m adera aserrada en tablas, tablillas, 
traviesas, tablones, etc., en jornada de 
ocho horas.

Esta industria em pleará solamente 
m aquinaria y m aterias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se h ice pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma puedan presenta* 
los escritos que estimen convenientes, 
poT duplicado y debidamente reintegra
dos. dentro del piazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 7 de travo de 1947.— E l  
geniero Jefe, L . Sequeiros.

2.602— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Perfeccionamiento de industria 
existente

P eticionario: Acum uladores Electra,
Sociedad Lim itada. Sevilla, calle de C a r-  
mona, 1.

O b je to : Perfeccionam iento de su ac
tual industria de fabricación de acum u
lad res elétricos.

P roducción: No se altera.
Maquinaria a im portar: Una m áqui

na para fundición de rejihas Un calen
tador de gas homo de una toneiada de 
capacidad Una máquina autom ática pa
ra em pastar rejillas. Cinco moldes de 
rejilla refrigerad- s Valor aproxim ado, 
C i F  Puerto Español, pesetas 136.000.

Se hace pública esta petición para que 
cu.'-ntoc industriaie- se consideren afec
tados por la m ism a, asi como fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya im p1 rtación se so
licita, presenten los escritos que esti
men oportuno, por triplicado, y debida
mente reintegrados dentro de un plazo 
de diez días, ante esta D eegación, plaza 
de España, Puerta de N avarra, fecha 
publicación de ia presente nota en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Sevdla, 7 de m ayo de 1947.—4E 1 In
geniero jefe, 'López Cubero.

2 603— O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  V I ZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario : Com pañía Pesquera Viz

caína, S. A.
Domicilio : Axpe-Erandio (Bilbao).
Objeto de la ampliación : Aum entar su 

capacidad de fabricación de hielo con la 
insta! ición de dos compresores de pro
cedencia extranjera.

Capacidad de producción : De 10 to
neladas diarias en veinticuatro horas a 
40 toneladas diarias, en veinticuatro ho
ras.

Maquinaria a im p o rtar: Dos compre
sores Lightfoot, modelo 2v8, a 450 re
voluciones por minuto, con capacidad 
frigorífica horaria de [44.000 cada uno. 
destinados a la fabricación de hielo y 
cám aras de conservación de este pro- 
ducto, y otro compresor, modelo 2V6, 
de 90.000 frig. hora, a 485 revoluciones 
por minuto, destinado a las cám aras de 
conservación de pescado, accionadas por 
dos motores de 80 H. P. para los mo
delos 2v8 y uno de 30 H. P. para el de 
2vó- siendo la transmisión por correas 
trapezoidales en tiro corto.

Importe tota-l de la m aquinaria a  im
portar : 400.000 pesetas,

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados puT la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran V ía, 43).

Bilbao, 16 de mayo de 1947*— E l In
geniero jefe, L . Fernández Tap ia.

2 .9 1 8 .0

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  T O L E DO

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Em iliano Jim énez, 

domiciliado en el pueblo de Aldeanueva  
de Barbarroya.

Objeto de la petición : Instalar una
nutva industria de salón de cinemató
grafo en dicha localidad.

Producción : El importe de las 161 lo
cal id ai jes de aforo del local.

E sta industria em pleará m aquinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición para que  
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Taller del M oro, nú
mero 3).

Toledo. 12 de m ayo de 1947.— E l In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2- 9 3 9 -0 ____________________________________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  SAL AM AN CA

Subestación de transformación
Peticionario: Don José Rodríguez R o

dríguez.
Emplazamiento : Béjar (Salam anca).
O bjeto : Instalación subestación de

transformación de 15  K . V . A. conecta
da por línea de 46 metros a la red de 
13.200 voltios.

Se destina al suministro de energía al 
taller de carpintería y reparación de ca
rrocerías, propiedad del solicitante.

E m p b ará m aquinaria de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do v d<-bidamente reintegrados, dentro 
dd plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, G ran V ía , 
número 1.

Salam anca, 26 de# m ayo de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, P. 'Olivera G arcía.

2.919-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  SAL AMANCA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Elpidio Sánchez

Marcos.
D om icilio: Plaza de San  Boal, nú

mero 5, Sai a-manca.
Capital : 95.000 pesetas.
Em plazam iento: Térm ino municipal

de Aldea tejada.
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O b je to : O btención de g rav illas c lasi

ficadas.
P rod u cció n : 13.500 m etros cúbicos

anualm en te.
Com prende la instalación de un g iro- 

gavilor con dosificadur, un electrom otor 
de 40 C . V ., línea trifásica a 20.000 v. de 
542 m etros de longitud, derivada de la 
de V istaherrnosa-A ldeatejada, y una sub_ 
estación de transform ación  con 50 K V A .

E m pleará m aqu inaria  y m aterias pri
m as nacionales.

S e hace pública es*a petición para 
q u e  los industriales que se consideren 
a fectad os por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, por tripli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación  de Ind ustria , G ran  V ía , 
n úm ero 1.

S alam anca, 26 de m ayo d e 1947*— D® 
Ingen iero  Jefe, p . O liv era  G arcía .

2 .Q 2 0 -0

DE L EGA CIO N DE I N D US T R IA  
DE SALAMANCA

Instalación de industria
P eticion ario  : D on J usto S exm ero  Gó_ 

m ez.
E m p la z a m ie n to : C an ta la p ied ra  (Sala^ 

m anca).
O b jeto  de la industria ; Fabricación  de 

m a q u in aria  a gríco la , con horno de fun 
dición.

Producción : A n ualm ente se fabricarán  
200 arad os, 50 norias, 50 bom bas, 30 
aven tad oras y m aterial de repuesto para 
las m ism as.

E sta industria em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace priblica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos por triplica
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo reglam en tario d (- diez días, en 
las oficinas de esta Ih legación de In
d u stria , ( irán  V ías, núm . 1.

S alam anca, 26 de m ayo d e 1947*— DI 
Ingen iero  Jefe, p . O livera  G arcía .

2.921-O

A L C A L D I A  DE LA I N M O R T A L  
GERONA

A nuncio

Por el presente se saca a subasta pú
blica las obras de pavim entación  y u rba. 
nización de la plaza del M ercado M uni
c ip al de A bastos (C alvet y R u balcaba). 
con sujeción  al pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

A n un ciado en el «Boletín O ficia l»  de 
esta  provincia fecha 25 de febrero ú lti
m o, núm ero 25, en cum plim ien to de lo 
dispuesto en el artícu lo  26 del R e g la 
m en to de C on tratació n  M unicipal, a los 
e fectos de exposición al público, exam en 
y reclam ación  del acuerdo consistorial 
por el que se aprueba el proyecto de 
o b ra s y p liego de condiciones que habrá 
de reg ir  la presente subasta, no se pre
sentó reclam ación  algun a contra dicho 
acuerdo y pliego de condiciones.

S ervirá  de base para la subasta el tipo 
de seiscientas trein ta  y tres mil n ove, 
c ien tas vein tisiete  pesetas con  dieciséis 
cén tim os.

Se entiende que al constituir el depó
sito provisional los licitadores están en
terados de todas las condiciones conteni
das en el pliego y q u e las aceptan en 
todas sus partes.

L a  subasta se realizará  con sujeción 
al R eglam en to para la contratación  de 
las obras y servicios a cargo d  ̂ E n tid a . 
drs m unicipales, de 2 de ju lio  de 1924. 
Fura tom ar parte en la m ism a es pre
ciso que los interesados no se hallen 
com prendidos en n ingun a d<r las excep 
ciones señaladas en el artículo noveno 
del aludido R eglam en to  y hayan co n sig
nado en la C a ja  G enerai de i>  pósitos o 
¿us sucursales, o eu la IX-posiaría del 
A yun tam ien to, la sum a de doce mil s«-is- 
cientas setenta y ocho pesetas con cin 
cuenta y cuatro céntim os, en m etálico 
o en signos de crédito del Estado o en 
C édulas de C rédito L o cal, al tipo de co
tización oficial del día en que se cons
tituya el depósito, quedando dicha sum a 
sujeta a lo prevenido en los artícu los n ,  
12 y 23 del c itado R eglam en to.

A los diez días del acuerdo consistorial 
de adjudicación  defin itiva de las obras, 
el con tratista  con sign ará  en la C a ja  de 
fondos m unicipales, y a título de fian za, 
el cuatro  por ciento de la su m a que ha 
servido de base para la con trata , cuya 
can tidad quedará su jeta a las responsa
bilidades de la concesión y especialm en 
te a las disposiciones re la tivas a las fia n 
zas que establece la legislación  en vigor.

L a  presentación de pliegos se efectuará  
con arreglo  a lo preceptuado en el articu 
lo 15 del repetido R rgam en to , y , por 
consiguiente, el plazo para dicha presen
tación em pezará a contarse desde el día 
siguiente hábil al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S 'I A D O  y por térm ino de veinte 
días, tam bién hábiles, debiendo hacerse 
en la Secretaría  del A yun tam ien to, y ho
ras de las doce a las trece, dentro de cuyo 
plazo y horas podrá ser consultado tam 
bién el pliego de condiciones aprobado 
para dicha contratación, por cuan tas per. 
sonas io soliciten.

L as proposiciones deberán aco m p añ ar, 
se por separado, con el resguardo que 
acredite haber con stituido depósito pro
visional correspondiente, y se rechazará 
tuda propuesta cuyo resguardo no reúna 
los requisitos reglam en tarios.

En el caso de que el licitador obrase 
por poderes o por representación de al
gu n a entidad legalm ente con stitu id a, la 
escritu ra  o certificación que unos u otra 
justifiquen irán tam bién dentro de sobre 
que con tenga la proposición. P a ra  el 
bas tanteo de poderes de qu e trata  el a r
tículo 13 del expresado R eglam en to  de 
contratación  m unicipal, se designa a to
dos los Letrados en e jercicio  en esta 
ciudad.

L o s pliegos de proposiciones deberán 
entregarse  bajo sobre cerrado a sa tis fa c
ción dei presentador, a cual e fecto po
drá lacrar, precintar o adoptar cu an tas 
m edidas de seguridad estim e necesarias a 
su derecho en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, y 
en el anverso del que con tenga y cierre 
todos los dem ás deberá hallarse, escrito  
y firm ado por e! presentador o licitador, 
lo s ig u ie n te : «Proposición para optar a 
la su basta  para la con tratación  de las 
obras de pavim entación y urbanización  
de la plaza del M ercado M unicipal de

Abastos (C alvet y R ubalcaba)». En el re
verso, y cruzando las lu n a s de cierre, 
se hará constar por el presentadorr y el 
iuncion ario  que reciba el pié g u t bajo la 
i’.n n a  de am bos, que e! pliego se entrega 
intacto, o las circun stan cias que para su 
ga ra n tía  juzgue convvniente con sign ar 
cada una de l a s  citad as p* rsonas, po
diendo una y otra, adem ás, hacer con
currir al acto de la entrega y recepción 
de! pliego los testigos que tenga por con
veniente.

L a  apertura de los pliegos tendrá fu
gar en el salón de sesiones de estas C a 
sas C on sisto ria les, a las doce horas del 
día sigui< nte hábil dei en que term ine 
el plazo de veinte días, tam bién hábÜe?, 
a contar del siguien te al de la publica
ción de! anuncio de subasta en el B O 
L E T IN 7 ( > F !C IA L  D E L  E S T A D O , bajo 
la presidencia del s< ñor A lcalde o del 
T en ien te  en quien d' legue, con asistencia 
dei señor T en ien te  de Alcalde Ponente 
de O b ras y del N otario de esta  ciudad a 
quien por turno le corresponda, qu e le
van tará  acta, observándose fie'm ente las 
prescripciones del artículo 15 del aludido 
R eglam en to  de 2 de ju lio  de 1924.

C eleb rad o  el acto de apertura de p lie
gos, la C orporación  acordará respecto a  
las proposiciones presenadas, e ligiend o 
la m ás ven tajosa  con arreglo  a las con
diciones estipuladas.

L a s proposiciones serán extendidas en 
papel del T im b re  del Estado, de clase  
sexta , rein tegradas, adem ás, con un ¿ello 
m unicipal de o t e  A yun tam ien to  de una 
peseta con cincuen ta  cén tim os, y  se 
a ju starán  al siguien te

M o d e i .o  d i * p r o p o s i c i ó n

D on ........   vecino de ........, con d o m i.
ci'.io en ........, bien enterado del an u n cio
y pliego de condiciones para ia con trata
ción de las obras de p avim entación  y ur
banización de la plaza del M arcado M u
nicipal de A bastos (C alvet y R ucaleaba), 
se Com prom ete a ejecutar las m ism as con 
eídricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, poi el precio de ........ (en le
tras) ........ p-setas.

(F ech a  y firm a de! proponente.)

G eron a, 14 de m ayo de 1947.— El A l
calde (ilegible).

755- 0 .________________________

CAJA NACIONAL DE SEG URO D E  
A C C ID EN T ES  DE L  TRABAJO

Por co*nsecuencia de accid en te  de» tra
bajo , ocu rrid o el día 12 de d iciem bre u e  
194b, falleció  en M adrid el obrero V a 
leriano M artínez P oio, do v ein titrés añ o s 
de edad, n atural de M adrid , h ijo  de V a 
leriano y de A u rora, d o m ici.iad o  en la 
calle  de la E n com ien d a, 15, M adrid, q u e  
trab ajab a  al servicio  d e  don S atu rn in o  
M orales Soler.

En cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  en 
el artícu lo  42 del R eg la m en to  de 31 d e  
enero de 1933, los que se crean con de
recho a p ercib ir ia indem nización  co
rrespon dien te pueden d ir ig irse , aco m p a 
ñando los do cu m en tos quo lo acred iten , 
a la C a ja  N acional de S egu ro  de A c c i
dentes del T ra b a jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 7 de m ayo de 1947.— DI D i
rector, Isaac  G alcerán  V a ld és.

O.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO V IT A L IC IO  DE ESPAÑA
El Banco Vitalicio de España, para 

el debido cumplimiento de los acuerdo» 
adoptados por la Junta de Gobierno de 
esta Compañía y ia genera’ extraordi
naria de accmniMas, referente» al total 
de»- mboiso de su capital sucia ¡, hace pú. 
biieo, para curuniuirnto de los señores 
accionistas, por el presente :

Primero.— Oue los dividendos pasivos 
del diez por ciento y quince por ciento 
acordados, respectivamente, por la Jun
ta de Gobierno y la general extraordi
naria de accionistas, deberán hacerse 
electivos conjuntamente en el periodo 
comprendido entre el diez del próximo 
ni os de julio y diez de agosto siguiente, 
importando la ciíra total a satisfacer por 
razón de tales desembolsos la suma de 
ciento veinticinco pesetas por acción.

Segundo.— Los señores accionistas que 
dentro riel expresado período no procedan
a] abono de ¡os indicados dividendos pa
sivos a su cargo, podrán efectuarlo hasta 
el día treinta y uno del próximo mes de 
diciembre, con el consiguiente abono de 
intereses de demora, a partir del diez de 
agosto próximo.

Tercero.— En el acto del pago de los 
dividendos pasivos por parte de los se
ñores accionistas, la Compañía procederá 
a la liberación del restante veinticinco 
por ciento de! valor nominal de las res
pectivas acciones, con cargo a sus reser
vas libres, en cumplimiento de lo acor, 
dado por la Junta general extraordina
ria, siendo a cargo de los señores ac
cionistas el pago de los correspondientes 
impuesto* a razón de diecisiete pes- tas 
con once céntimos por acción.

C u arto .— Eos desumboKo» indicados 
en los precedente* apartad*** otorgarán 
a ios señores accionistas derecho a par
ticipar en los resultados de«l ejercicio en 
curso con efecto» «de primero de agosto 
próximo.

Ouinto. —  Para la debida realización de 
la* indicadas operaciones, y con el fin 
de dar cumplimiento a lo preceptuado 
por el artículo ciento sesenta y cuatro 
del Código de Comercio, |o> «señor*** 
accionistas, dentro de los plazos seña
lados, deberán presentar a la Compañía, 
en su domicilio social, rambla de C a 
taluña, 18, Barcelona, sus respectivas 
acciones, acompañadas de los corres
pondientes justificantes de la propiedad 
de ja* mismas.

Barcelona, 2 d6 junio de T947.— (El 
Consejero-Delegado, V. Muntadas.

3.060— P y 3.a 10-6-947

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE C AM B IO Y  B O L 

SA DE B ILB A O  

Admisión tíe valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a Ia contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa do Comercio
200.000 acciones nominativas, de a 500 
pesetas nominales cada una, con de s.

embolso del 50 por 100, números 400.001 
al 6i.mj.ooo, ambo» inclusive, que han si. 
do emitidas y puestas en circulación por 
el Ba»co Hispano Americano, domici
liado en Madrid, en r< presentación del 
aumento de su capital social estatuta
rio, acordado on Junta general extra
ordinaria de sus accionistas con fecha 
2o de diciembre del año último.

Lo que se anuncia a lo-s seño-res in
termediarios y al público en general p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien
te .̂

Bilbao, 4 de febrero de 1947-— El Se- 
cretario, Carmelo María de Escalza.—  
V o B.°, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

495-4— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE CAM BIO Y  B O L

SA DE B ILB A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a Ia contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa de» Comercio 
la* siguientes acciones, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
Sociedad Anónima Electra de Burgos, 
domiciliada en dicha ciudad, on repre
sentación del aumento de su capital so
cial :

a) 1.000 acciones ordinarias, de «a
50o pesetas nominales cada una, con
desembolso del 25 por 100 de su valor 
nominal, y numeradas del 12.001 al
13.000, ambos inclusive.

b) 6.000 acciono* preferentes al 6 
por 100, de a 5-00 pesetas nominales ca
da una, numeradas de.! 1 al 6.000, am
bo* inclusive, do las que se hallan libe
radas totalmente, y tienen, por tanto, 
la condición de al portador, las núme
ros 1 ai 5.014 inclusivo, y desembolsa
da s en un 25 por 100 las números 5 o í 5 
a.l 6.000 inclusive. Estas acciones prefe
rente* tendrán dere* ho a percibir un di
videndo anual de 6 por 100 con prefe
r e n c i a  a toda distribución do utilidades, 
y «obrarán el miento dividendo que las 
ordinarias cuando el de éstas s-ea supe
rior al 6 por 100.

Las a c c i o n e *  cuva admisión se anun
cia por el presente son intransferibles 
a extranjeros en el 75 por 100, v lleva
rán, por tanto, las sujeta.* a esa con
dición la indicación de «Intransferibles 
a extranjeros».

Ivo que se anuncia a los señores in
termediarios v al público en general p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes

Bi’bao, 4 de febrero de 1047.— El Se
cretario, Carmelo María de Escalza.—  
V.° B.°, el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

4<-)5-S— P-__________________________________

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE C AM BIO  Y  B O L 

SA DE B ILB A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta Sindica!, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada ej día de la fecha.

ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa do Comercio 
9.208 acciones al portador, de a 500 pe
setas cada una, completamente de»em- 
bolsadas y con numeración correlativa 
del 230.201 al 259.408, ambos inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en cir
culación por la Compañía Anónima La 
Papelera Española, domiciliada en es
ta villa, en representación del aumento 
de su capital social estatutario, y que 
disfrutarán de los beneficios de la C o m 
pañía a partir de primero de enero del 
corriente año.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general pa
ra su conocimiento y efectos consiguien^ 
te*.

Bilbao, 4 de febrero de 1947.— El Se
cretario, Carm elo María de Escalza.—  
V.° B.°. el Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

495-6— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE C AM B IO  Y  B O L 

SA DE B ILB A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s ta  Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a  Ia contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa de Comercio
170.000 acciones ordinarias al portador, 
de a 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas y con nu- 
m e r a c i ó n correlativa del 340.ooj al 
¿10.000, ambos inclusive, cuyas acciones 
poseen idénticas características a la s ya  
admitidas a cotización anteriormente, a 
excepción de las números 340.001 al 
467.000, que son intransferibles a ex-, 
tranjeros.. emitidas y puestas en circu
lación por la Sociedad Anónima Unión 
Eiéctrica Madrileña, domiciliada en M a
drid, en re«presentación del aumento de 
su capital social estatutario.

L>o que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 20 de febrero de 1947.— El Se_ 
creiario, Carmelo María de Escalza.—  
V o B.°, el Síndico Presidente, Julio do 
Egusquiza.

495-7—

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE C AM BIO  Y  B O L 

SA DE B ILB A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E»ta Junta Sindical, haciendo uso de  
la» facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a Ia contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa de Comercio 
2.338 acciones al portadór, de a 500 pe
setas nominales cada una, completamen
te desembolsadas y con numeración co
rrelativa del 11.778 al 14-115, ambos in
clusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación en representación del 
aumento de su capital social estatutario 
po-r la Sociedad Anónima Cementos 
Portland, de iLeirjooa,
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Lo que se anuncia a los señores in

termediarios y al público en general ¡pa
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes.

Bilbao, 27 de febrero de 1947.— El Se
cretario, Carmelo María de Escalza .— 
V .°  B.°, el Sindico Presidente, Ju l io  de 
Egusquiza.

495-8— P.

J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G IO  
D E  A G E N T E S  DE C A M B IO  Y  B O L 

SA D E  B IL B A O  

Admisión d e valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

lEsta Junta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades qu6 le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa de Comercio 
2.912  acciones al portador, de a 500 Pe“ 
setas nominales cada una, completa
mente desembolsadas y con numeración 
correlativa del 7.001 al 9.912, ambos in
clusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por la Sociedad Anó
nima Muñuzuri 'Lefranc Ripolín, e n Z 6** 
presentción del aumento de su capital 
social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes.

Bilbao, 27 de febrero de 1947.— El Se
cretario, Carmelo María de Escalza. 
V .°  B.° , el Síndico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza.

495-9"~P-
J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G IO  
D E A G E N T E S  D E C A M B IO  Y  B O L 

SA D E  B IL B A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

lE-ta Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
¡ha acordado admitir a  la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa  do Comercio 
las siguientes acciones, que han sido 
emitidas y puestas en circulación en re
presentación del aumento de su capital 
social estatutario, .por la «Fábrica E s 
pañola de Productos Químicos y F a r 
macéuticos, Sociedad Anónima»:

a) Acciones números 32.001 al 37-973» 
de a 500 pesetas nominales cada una, 
nominativas, totalmente desembolsadas 
y  transferibles a  extranjeros. -

b) Acciones núms. 37-974 si 40.000, 
de a 500 pesetas nominales cada una, 
nominativas, con desembolso del 50 por 
100 y también transferibles a extranje- 
rso, y que disfrutarán de l ° s beneficios 
sociales dosde i . °  de enero de 1947 pro- 
porcionaimente al desembolso.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes.

Bilbao, 7 de marzo de 1947.—E l  Se
cretario, C arm elo  María de Esca lza .— 
V .°  B.°, el Síndico Presidente, Ju l io  de 
p gu squ iza .

495-í o—-P*

J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G IO  
D E  A G E N T E S  DE C A M B IO  Y B O L 

SA D E B IL B A O  
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s t a  Junta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades quo le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a  Ia contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa de» Comercio 
los siguientes bonos de Pesor eria, que 
han sido emitidos y puestos en circula
ción por la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos (C A M P S A ) ,  
domiciliada en M a d r id :

a) 25.000 bonos serie A, de a 1.000 
pesetas nominales cada uno, numerados 
correlativamente del 75.001 al 100.000, 
ambos inclusive.

b) 15.000 bonos serie B, de a 5.000 
pesetas nominales cada uno, numerados 
correlativamente del 15.001 al 30.000, 
ambos inclusive.

E s to s  bonos devengarán un interés de 
5 por 100 anual,  con impuestos a car
go del tenedor, y que se hará efectivo 
trimestralmente en los vencimientos de 
i . °  de enero, i . °  de abril, i .°  de julio y 
i . °  de octubre, debiendo quedar amor
tizados todos los títulos en 31 de diciem
bre del año en curso.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes.

Bilbao, j  marzo de 1947.—E l  Se
cretario, Carm elo María de E sca iza .— 
V.° B.°, el Síndico Presidente, Ju l io  de 
Egusquiza.

495-11— P.
J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G I O  
D E A G E N T E S  DE C A M B IO  Y  B O L 

SA D E B IL B A O  
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s t a  Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades que  le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa do Comercio 
6.0Ó0 acciones al portador, de a 500 pe
setas nominales cada una, completa
mente dosembolsadas y con numeración 
correlativa del 10.001 a.l 16.000, ambos 
inclusive, que han sido e mitidas y pues, 
tas en circulación por la Sociedad Anó
nima Vitaminas Españolas ,  con la con
dición de intransmisibles a extranjeros, 
y que están equiparadas en derechos a 
las de numeración anterior.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general pa
ra su conocimiento y efectos consiguien. 
tes.

Bilbao, 1 1  de marzo de 1947.— El ^e- 
cretario, Carm elo María de Esca lza .— 
V.° B.°, el Síndico Presidente, Ju l io  de 
Egusquiza.

495-13 P.

J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G I O  
D E  A G E N T E S  DE C A M B IO  Y  B O L 

SA D E B IL B A O  
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s t a  Ju n ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades q u e  le están reconocidas,

en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir ¿ la contratación 
pública e incluir en las cotizacion.es ofi
ciales de e s t a  Boisa do Comercio 
la» 25.000 acciones al portador, de a  
500 peseta* nominales cada una, com
pletamente desembolsadas y con nume
ración correlativa del 16.001 al 41.000, 
ambos inclusive, de las que las números 
ló.ooj al 34.750 llevan un cajetín de 
«Intransferibles a extranjeros», y que 
han sido emitidas y puestas en circu
lación en representación de su último 
aumento de capital social po-r la So
ciedad Ibérica de G om as y Amiantos, 
domiciliada en esta villa.

lx> que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general p a
ra su conocimiento y efectos consiguien,. 
tes.

Bilbao, 18 de marzo de 1947.— El Se
cretario, Carm elo María de Escaiza.-— 
V.°  B.°, el Sindico Presidente, Ju lio  de 
Egusquiza.

495-'3— P-____________________________
J U N T A  S I N D IC A L  D E L C O L E G I O  
D E  A G E N T E S  D E C A M B IO  Y B O L 

SA D E  B IL B A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s ta  Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades qu6 le están re<onocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Boisa do Comercio 
las siguientes acciones, quo han sido 
emitidas y puestas en circulación por 
la Sociedad Anónima Inmobiliaria Vas
co-Central,  en representación del au
mento de su capital social estatutario :

i . °  Acciones núms. 33.001 al 80.000, 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, completamente desembolsa
d a s ;  y

2 .0 Acciones núms. 80.001 al i8o.ooot 
nominativas, de 500 pesetas nom inal 
les cada una, con dosembolso de 20 
por 100.

Esta Junta  Sindical, en cumplimien
to de las disposiciones del Código de C o 
mercio, lo anuncia a los señores inter
mediarios y al público en genoral para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Bilbao, 27 de marzo de 1947.— El Se
cretario, Carm elo María de Escalza .— 
V.°  B.°, el Sindico Presidente, Ju l io  de 
Egusquiza.

495-14— P.

J U N T A  S I N D IC A L  D E L  C O L E G I O  
D E A G E N T E S  D E C A M B IO  Y B O L 

SA D E B ILB A O  

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s t a  Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades qu6 le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de e s t a  Bolsa do Comercio 
5.000 acciones al portador, de a 1.000 
peseras nominales cada una, completa
mente desembolsadas y con numeración 
correlativa del i al 5.000, ambos inclu
sive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por «Inmobiliaria Galle-
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’ga, S. A.», domiciliada en . Santiago de 
Com postela, en representación de su 
capital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señares in
term ediarios y al público en general p a 
ra su con ex i m ienta  y efectos consvguien. 
tes.  ̂ |  *

Bilbao. £ de abril de 1947.— El Se
cretario, Carmelo. María de E sealza.— 
V*.° 13.°, el Síndico Presidente, ju lio  de 
Egusquiza. . '

495-,*5— P- V  ^ ■

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  DE CAM BIO Y  B O L 

SA D E B ILB AO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial eh Bolsa

'Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las. facultades qu6 le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado adm itir ¿ la cpntratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi* 
cíales de e s t a Bolsa de» Com e pe io
2.000 acciones al portador, de a 500, pe. 
setas nbminales cada una, com pletam en
te desem bolsadas y con numeración co- 
nrelativa dol j. aí~ 2.000,"'ambos inclusii • 
ve, que han sido em itidas y puestas en 
circulación, por la .((Ferretería Vas-conga,. 
d a  Electra, S. A.», con domicilio en es
ta villa*, en representación d e  parte de 

, su capital social. • . ■ A
Lo que se j u n c i a  a los señores in

termediarios y al público en general, p a
ra §u conocimiento y. efectos cpnsiguien. 

j  tes, . L . / .
Bilbao, 11 dé abril dé' 1947.-^El Se

cretario, Carm elo María de E sca lza .—  
V ,° B.°, el Sfndioo Presidente, Julio, de 
Egusquiza.

■495- 16- r P , -

JU N T A  S IN D IC A L D E L  C O L E G IO  
DE A G E N TE S  D E  C AM B IO  Y  B O L 

SA DE B IL B A O 
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial «n  Bolsa

Esta Ju n ta 'S in d ical, haciendo uso de{ 
las facultades que te están reconocidas, 
en sesióp celebrada el día de la Jecha, 

^ ha acordado admitir a la contratación 
4 pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa d e  Com ercio 10*000 

/  acciones al portador, de a 5Ó0 pesetas no
minales cada una, completamente de$em. 
bolsadas., con numeración correlativa -del 
10.001 /20.000, ambos inclusive, qdé han 
|ido emitidas y puestas én circulación por 

í la Sociedad Anónima Inmobiliaria Coqs- 
j) t r u c to ia  Vizcaína (dncoyisa», -domiciliada 
* en .esta villa en representación efe! au

mento de .su capital social.
L o  que se anuncia a ios' señores, in-ter- 

1 medianos” y, ál público en general para su- 
conocimiento y efectos consiguientés,

Bilbao; 18 de abfll de. 1947.— El Secre
tario ,̂ Carmelo M .8 de Esca'lza. —  Visto 
bueno, el ^Síndico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

5 ~ p .' ,

S O C IE D A D  ME T A L U R G IC A  D U R O - 
F E L G U E R A

" ' d e'd iv id en d o

El Consejo de Administración de ésta 
Sociedad^potne' éq conocimiento dé fos se- 

\ ñores' accionistas de/la misma que, a par
ta; del día 20 de»junio actual, se efectüa-

r4 el pago dé 20 pesetas por acción* como 
dividendo complementario por beneficios 
del ejercicio j e  194b. . v

Eb pago tendrá lugar contra cupón nú
mero 48 de las acciones números . t a 
46.000, y cupón número 38 de las ac
ciones números 96.001 á ' 301.000,‘ ón el 
Banco Urquijo, de Madrid, San Sebas
tián ,'Sevilla  y Gijón ; eovef Bancc Espa
ñol de Crédito, de Madrid^BUbao, Ovie
do y G jón ; en el. Banco Hispano Ame- 
ricano, de¿ Madrid, Barcelona y B ilbao; 
en' el Banco Herrero, de Oviedo, y en las 
oficinas de la Sociedad én La Felguera, 
donde se facilitarán facturas para el co
bro. '

-Madrid, 6 de junio de 1947. El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis González. " ' ‘

3

C O L E G IO  O F IC IA L  DE G ES TO R ES  
A D M IN IS T R A T IV O S  DE V A L E N C IA

Subsecretaría de Comercio
A viso  .

Instada la devolución * de" la fianza del 
G estor Ad-ministratibo dón F'ra-ncisco 
Montoya Saborif, de Burriana (C aste
llón) , se hace público por el presente 
anuncio para que el que tuviera alguna 
reclamación la exponga, durante el pla
zo de seis meses, ante este Ilustre C o
legio O ficial de Gestores Adm inistrati
vos de Valenciaj calle del Poeta -Quin
tana, número 1.

2.958— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TE R C E R A  

Secretaría
6n los autosddel recurso conténcioso- 

adm inistrativo número í .2 i6 q u e  se tra
mita ^n te La *Sala Tercera d e-este  Tri
bunal Supremo, interpuesto por don Ju
lio Inglés Pizarro, ' Contra acuerdo del 
Tribqnai EconómícQ-administrativo C en 
tral .dé 22 ,d$ $>nero de 194b, sobre clasi
ficación como jubilado; acreditado 
autos, el fallécim lento del expresado re
currente, se dispuso,- en 151 de abril úl- 

-timo, se hiciera saber a< sus herederos 
la existencia del significado recurso, por 
si a  sús derechos convenía proseguir Ja 
acción deducida por aquél, a cu}¿o efec
to se les concedía el im prorrogable tér
mino do, treinta días, dentro d* T cual, y  
acreditando en forma su chal i dad de he
redaros, podían com parecer en autos por 
sí mismo o representados legalm ente,

- apercibiéndoles, para en otro <¿aso, ,de te
nerlos por apartados y desistidos; y 
efectuada la notificación y requerimiento 
personalm ente, respecto a algunos b*re. 
deros, por la Sala se ha dispuesto, en . 
provjdenpiá de 15 del actual, .se hiciera 
la notificación y requerimiento cjue ve
nían acordados, pon el apercibimiento, 
también /prevenido, a rlo s  restantes he
rederos, en atención á desconocerse quié
nes sean y su actual -paradero, mediante 
edicto que se rnrsertará en el B O L E T IN  , 
O F I C I A L  D ^iL E S T A D O .

V en cum plimiento de lo ordenado, se 
publica, el presente a sus efectos.

"Madrid/ 19 d¡e mayo de 1947.— Fed^'L 
có Cuyás.

,97o— A. J.

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

 H U E L V A
Cédula de notificación y  c it a c ió n

En los autos seguidos .en e^ta M agis
tratura de Trabajo, bajo e! núm. 530/46, 
por redam ación de accidente de trabajo a 
instancia dé- Ramón .Márquez Márquez 
contra doña Cánd.da González, sé ha dic
tado. la siguiente .

((P roviden cia ,.‘Magistrado limo. Sr. De 
la Concha.— Huelv^i, 23 de mayo de 1947  ̂

Por recibido el precedente exhorto, de 
fecha 11 de abril últim o, con sus' diligen
cias d© cumplimiento, únanse'a los autos 
de su irazón, Yto habiéndose podid0 llevar 

 ̂ cabo la citac ón de la demandada doña 
Cándida González por las razones qúe 
constañ 'en. los expresados autos, por ig
norarse si! domicilio y paradero, se alza 
la suspensión acordada, para la celebra
ción del acto, del juicio, procedíén.dose a 
hacer, nuevo' seña:arpiento para dteho acto,

. am piándose el tórmin0 legal en-atención 
a la distanc a, de conformidad con el ar
tículo v 526 de la Ley' de Ensuciam iento' 
civil y a los muchos señalamientos hechos 
ron anterioridad, por lo que se señala para 
el <Jía 26 del próximo junio, a* $us, once 
horas, citándose a las partes, C aía  Nacio- 
nal y Servicio de R§aseguro de Accidentes 
del Trabajo, haciéndoles las mismas ad
vertencias y apercibimientos que. se les hi
cieren en proveído de* fecha 16 de ¿iciem - 

- bre del pása^Jq año. Y  para las citaciones ' 
de estas últimas y del.actor líbrese 
to al Sr. M agistrado de •'J’rabajq,
Decano de los de Madrid, y St . Ju-éz dé 
Primera Instancia de IsJoguer, v para la 
dé la demandada, hágase por medio,, del 
¿Boletín Oficial» de esta .prov rteia y del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

. sirviendo de notificación y citación para la 
misma e^te.proveída, librándose para el1Q 
atentos o ficios--al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y al Sr. Adrpinis.- 
trador del B O L E T IN  O F IC IA L  D E I\  
ÉST A  D O . # ;

Lo mandó y firma S. S. Urna. Doy fe .. 
Concha.— Ante mí, Edmundo Francés. 
(Rubricados.)» . * '

Y  para que sirva de notificación y cita
ción a la demandada doña Cándida G on - 
¿ález,, cuyo paradero, se ignora, extiendo 
fa preseóté en Huqlva a 23 de mayo 
de 1947.—»E1 Secretario (ilegible). .

’ 979— A- J-

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R ID

E dicto

En virtud de providencia dictada por 
ed señor Juez de Prim efa l-nstáricia nú-, 
rrfero nueve,' de ‘ esta capital' Magistrado 
don Manuel M artínez Fernánóez, e»n au
tos qué sigue el Banco 'Hipotecario ,dé 
pspaña contra doña Dominica Aíberro ' 
Loinaz, sobre secuestro, se saca a ^  
venta en pública subasta, por término d^
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quince días y e n ia cantidad de cuaren- 
ta y ocho m il pesetas, fijada en 'a escri
tura de'constitución  de hipotecad la fin
ca siguiente: '

E n " Aravaca. -Una ('.asa hotel que. 
consta de dos plantas, con hall, come- ■ 
dor, despacho,.office y cocina en U- ¡plan, 
•ta baja, ocupando una superficie de 135 
metros cuadrados y una pequeña cons
trucción destín ¿id a a ‘garaje, que ocupa 
veintinueve metrós cuarenta y cuatro de_ 
c ímetrós. cuadrados,, sita *-n término m u
nicipal-de/Aravaca, en esta provincia, al' 
sitio do El Plantío/entre los kilómetros 
troce v catorce do la Carretera de  ̂ Ma
drid a 'La Coruña, entre este camino } 
Jas lápins de la Real Posesión de El Par
do, a upos trece metros .próximamente 
de dicha jarretera, construida sobre una 
parcela de terreno sita eñ termino -de 
A ravaca, en esta provincia, sitio de
nominado El Plantío, con fachada a la 
carretera de La Corur\a y a la calle pat- 
ticu’.ar llamada de Rafael Villa,; por la 
que linda {W  el Norte ery una h-neá de 
veintinueve metro*, que es el testero o 
esp ald a; por el Este o derecha, entran
do, en línea de-setenta y «iete metros,

• r on propiedad <le don Angel Ó sso rio ; ál 
O este o izquierda, en otra línea de se
tenta y siete metros, con e l're s to  <te Ja 
finca, de donde se segregó y al Sur' o 
frente, ,e n linca de veintinueve metros, 
con Ja carretera de La Coruña. T iene 

‘ una superficie de dos mil doscientos 
treinta y tres metros cuadrados, o sean 
veintiocho, mil setecientos sesenta^ y . un 
pies, con' cuatro decímetros, también cua-

, drados o veintidós «áreas treinta y tres 
centiáreas. .

Para cuyo remate, que sorá doble y 
simultáneo en este ¡Juzgado, /sito en la 
calle dej General- Castaños, número 1, 
y en el de igual clase de Sán Lorenzo 
del Escorial, so ha señalado en diecisie
te de julio ¡próximo, a las doce ,de ,1a 
mañana, advirtiénd ose«que para tomar 
¡parte en la subasta deberán consignar 
1-oS licitadores el diez poj' ciento de di-, 
cho fipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos 'terceras partes 
de] mismo ; que si s e ‘.hicieran dos postu
ras iguales sé abrirá nueva licitación en
tre los dps rem atantes; que la consig
nación le .  precio' se verificará a los ocho 
días siguientes a l .d e  la aprobación del 
rem ate; que los títulos de propiédad, 
suplidos . "por ' certificación del .Registro, 
estarán de tnañifiestó en Secretarla.- y 
con lo s ‘que los licitadores deberán confór. ‘ 
marse. sin tener derecho a exigir ningunos 
c-tros, y que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si , los hubiere, 
al . crédito de] actor, continuarán Subsis
tentes,'entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda Subrogado en la. respon
sabilidad de los m ism os.’ sin destinarse 
a su’ extinción! el precio del rémate.

V para su inserción en el B O L E T IN  
O E ó C lA L  D¡EL ESTADO ;, pe firma ♦el 
presente en Madrid a -ca to rc e 'd e ' mayo 
de m il-novecientos. cuarenta «y. siete.— El 
Secretario,* P . 'S . ,  R. San-M artín .— 'Vis
tô  buéno, el Juez, Manuel M artínez. . ‘

2.^61-A. J.'

SAN^SE^ASTIAN
C édüla de notificación

En virtud'de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia número dos 
de esta ciudad de San Sebastián^ y sq  
partido, en providencia de hoy, dictada 
en el juicio universal' de quiebra de la 
Suciedad Gonzalo, y Com pañía;’ cito por 
medio de/ia presente a los acreedores don 
M oisés Garrido, Abogado, vecino de M a-. 
drid, avenida de José Antonio^. 7-8, So
ciedad Anónima Industrial. Asturiana, . 
.domiciliada en Oviedo»; Sociedad A nóni
ma Fábrica de M ieres; Max Jhcofyson, 
dom iciliada’ en Madrid, avenida del Con
de de Peñálver, 1 17, antiguo domicilio,- 
y ‘ hoy avenida de José Antonio, 6 ; don 
Fermín Aranguiz., vecino de V itoria, Ali, 
14 y 16; don Juan Ározameria,.. vecino 
de M adrid, V ascos, 6 ; Sociedad A juria  
y urigoitia, con domicilio en V ito riá ; 
í lijos de S. Aranzábal, domiciliado en 
Vitoria ; Banco H ispano A.merjcano, Su- 
cursa! de Madrid, y ;a Sociedad Anóni
ma G as Madrid, con dom icilio en dicha 
capital, para que e l día doce de ju lio  
próxim o venidero y su horá de las once 
de la m añana, comparezcan en. la Sala  
Audiencia de esta Juzgado para celebrar 
Junta de Acreedores para darles cuenta 
de la siguiente proposición • de convenio ;

«El Procurador y Letrado qué suserb.
. hen, e n  representación de la Sociedad 
Anónima industrial. Asturiana y  de. Ja 
Sindicatura de U quiebra * G onzalo *y 
Com pañía, y .en  nombre de los m ism os, , 
después de laS gestiones realizadas por 
ei segundo cotí sus c o e g k s  don M oisés 
G arrido y don Agustín Lacqrt, en nom - 

. Lre de fam iliares de los quebrados, par*
\ ' ■ V

la aportación de determinadas sumas, 
formulan la siguiente proposición de con
venio a  lps acreedores:' I .* ’

Se' ^satisfará el haber d e -io s 'acree d o 
res privilegiados ton ’ĉ s interese* y cos
tas, conforme a ,'xs acuerdos adoptados 
en la .Junta de graduación de créditos del 
12, de «marzo de %n>3Ó, y eMado corres
pondiente del 1 i\ que sirvió de . b a s e / . 
abonándose el importe de las costas ju- 
d iclales y honorarios <iet Letrado direc
tor de la Sindicatura, con la provisión 
necesaria por los gastos posteriores. • * .
. A jo‘s acreedores com unes, que figuran 
en el referido estado de graduación del 
•11 de marzo dé 1936, que se aprobó en 
la Jtinta del día ¿i guíente? se íes - abó*»., • 
nafá ,el 35 por »oj -(treinta y cinco por 
ciento), de sús créditos respectivos. E ste  
pago se 'llevará  ̂ cabo en efectivo y 
de una sol^ vez, tan pronto cojmó sea 
firme el acuerdo c ' aprobación de esta 
propuesta dp convenio.— Sán Sebastián,t 
diecisiete de m ayo d é  mil novecientos 
cuarenta y siete.— ‘L ie  G C ésar BaJmaU 
séda.-^T. A. Balmaseda. (Rubricados.)»

lEste proyecto srirá discutido y vota
do, en su caso, en la Junta a q u é se 
cita, apercibiéndoles que de no concurrir 
les parará e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho, »

S.qn Sebastián, 24 de m ayo de 1947,—  
E li Secretario judicial. E varisto  Cejador 
M ateo. s .

2..956— A. J.

S E V I L LA
Edicto  ̂ f

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Jue2 de Primera Instancia del Juz
gado. núm ero uno d e  esta ciudad* en

los autos que se siguen por el procedi
miento ejecutivo sumario de la 'Ley H i
potecaria a instancia de don Jesús Ven
tura Vázquez, centra doña Flora Món
tete Nieto, asistida de s-u marido, don 
Manuel G arcía Baquero, sobre cobro de. 
cantidad, se saca a pública subasta, pur 
segunda véz, ¡para su venta en el m e
jor postor, las fincas especialm ente hi
potecadas que se describen a sí:

A) C asa  de recreo o chalet, con te
rrenos anexos destinados a  jardín,
el término de Dos H erm anas, al sitio 
del • Barranco,, que linda: por Norte, con 
terrenos de don José Román G arcía ; 
por el Sur, ron lo te .d e  terren o , segre. 
gado de la fipea de que procede, com 
prado por doña . Amadora Fon seca V ie
ra ; por el Este, con cam in o.de  Bueña- 
vista, y por Q este, con carretera de Se
villa a Ups H erm anas; con una super
ficie de dos mil ‘ quinientos setenta y 
un qietros cuadrados, de los que cíente 
cuarenta y cuatro ocupa el hotel y el 
resto 'es jardín. ■ , -

B) Parcela de terreno en término de 
la villa, do Dos Herm anas, ah sitio del *

_ Barranco, que lin d a:-a l Norte., con fin
ca que ha sido segregada de ésta /  ad
quirida por doña Nieves y doña Josefa 
M acías M olero; Sur, finca de doña Ana 
G arcía Plata ; Este, cam ino' de* Buena- 
vista, y ('teste, con carreterq de Sevi
lla ; coñ cabida de.cin co  mil seiscientos" 
seten ta , y nueve metros cuadrados.

Para, el acto de la subasta se ha se
ñalado él día dos -d e 'ju lio  próxim o, a 
las once de sú m añana, en los. estrados 
de este Juzgado, calle Alm irante Apo- 
d acá  (Palacio de Justicia), establecién
dose las siguientes condiciones:

Primera. , Servirá de tipo para la m - 
ba.sta en cuanto a la primera finca la 
ca;ntidád de cincuenta y seis . mil dos^# 
cien tas «cincuenta p esetas, y para ía sé-\ 
gunda dieciocho mil setecientas cincuen
ta pesetas, o sea él setenta y cinoo por 
pfeptp tipo antefior, np adm itiéndose 
p-oSt'ura alguna inferior h l.tip o  fijado.

\  Segunda. P ara tomar aparte en la su- ) 
basta deberán los licitadore^ consignar 
previamente,' en edneepto dé fianza, en 
la M esa del Juzgado o en el Estableció 
miénto público destinado al efecto una 

.cantidad igual, por lo menos, á í .diez 
por ciento d e T a  que sirve dé tipq para 
la . subasta, sin • cuyo requisito no serán 
admitidos. • . ... 1

. ' Tercera. . Q ue ,los autos y la. certifi
cación del R e g is to  a que se refiere la 

.re g la . cuárta del articuló 131 deMa L ey 
Hipotecaria, están de m anifiesto en S e 
cretaría. . •’

Cuarta.;, Se entenderá que Todo Hci- 
tador ¡acépta como bastíante la titu lación 1 
d e  la finca y que la s 'c a r g a s  o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del ¡ actpr, .que
darán subsistentes y, sin cancelar] en
tendiéndose que el.rem atan te  los acepta 
y q u e d a 1 subrogado en la responsabili
dad d e  los m isníos,' sin desainarse á su 
extinción el preció del ̂ remate.

Y  para su debida publicidad, exipido 
íel presente Sévillá a dieciséis de m a
yo de mil novecieñtos cuarenta y siete. —< 
É l- ’Secretário (ilegible).

3 - ° 4 ^ A .  J .  y  ’ , " , •’


